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RESOLUCIÓN No- UNAE-PAC-2024-001 
 
 

PhD. Rebeca Castellanos Gómez 
RECTORA 

 UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN – UNAE 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que,  los artículos 26 y 27 de la Constitución de la República del Ecuador, definen a la 
educación como un derecho de las personas y un deber ineludible e inexcusable del 
Estado, que constituye un área prioritaria de la política pública, garantía de la igualdad e 
inclusión social y condición indispensable para el buen vivir; 

 
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República, en su numeral 7 literal l, dispone que: 

“Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación 
si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados”; 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que,  el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Plan Nacional 

de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos 
públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de 
carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.”; 

 
Que,  el artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Las compras 

públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas”; 

 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: "El sistema 

de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al Plan 
Nacional de Desarrollo (…)"; 

 
Que,  el inciso primero del artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, 

dispone: “El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 



 
 
  
 
 

 
 
 
 

Página 2 de 7 

 

académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución”; 

 
Que,  el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina y reconoce la 

autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas del país; 
 
 Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: "Ejercicio de la 

autonomía responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y 
escuelas politécnicas consiste en: "(...) e) La libertad para gestionar sus procesos 
internos; (...); 

 
Que,  el artículo 48 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina: “Del Rector o 

Rectora.- El Rector o la Rectora, en el caso de las universidades o escuelas politécnicas 
es la primera autoridad ejecutiva de la institución de educación superior pública o 
particular, y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. El Rector o la 
Rectora, en el caso de las universidades o escuelas politécnicas presidirá el órgano 
colegiado superior de manera obligatoria y aquellos órganos que señale el estatuto 
respectivo en ejercicio de su autonomía responsable; desempeñará sus funciones a 
tiempo completo y durará en el ejercicio de su cargo cinco años. Podrá ser reelegido, 
consecutivamente o no, por una sola vez. Tendrá las atribuciones y deberes que le 
asigne el estatuto.”; 

 
Que, mediante Ley publicada en Segundo Suplemento del Registro Oficial Nro. 147 de 19 de 

diciembre del 2013, se crea la Universidad Nacional de Educación, como una institución 
de educación superior de derecho público, sin fines de lucro, con personería jurídica 
propia, con autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con lo 
establecido en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Educación Superior; 

 
Que,  el numeral 16 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública, determina: “Definiciones. (…) 16. Máxima Autoridad: Quien ejerce 
administrativamente la representación legal de la entidad u organismo contratante. Para 
efectos de esta Ley, en los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad 
será el ejecutivo de cada uno de ellos.”; 

  
Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

determina: ”Plan Anual de Contratación.- Las Entidades Contratantes, para cumplir con 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, 
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de 
conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de 
Desarrollo y a los presupuestos del Estado. 

          El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la Entidad Contratante 
dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 
COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán 
publicadas siguiendo los mismos mecanismos previstos en este inciso. 

          El contenido del Plan de contratación y los sustentos del mismo se regularán en el 
Reglamento de la presente Ley”; 

 
Que, el artículo 36 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, determina: “Planificación de la compra.- En todo procedimiento de 
contratación pública, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado y las 
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personas responsables de la gestión de las adquisiciones, deberán considerar las 
siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las contrataciones serán 
solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las cantidades 
apropiadas; 2. La ejecución de las compras programadas para el año se realizará 
tomando en consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la 
conveniencia financiera y el tiempo que regularmente tome el trámite; y, 3. Toda compra 
que se efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y limitarse en 
las competencias institucionales. 

          Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no se aplicarán estas 
directrices generales..”; situación que es concordante con la Norma de Control Interno 
406-03 de la Contraloría General del Estado;  

 
Que, el artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, dispone: “Plan Anual de Contratación - PAC- Hasta el 15 de enero 
de cada año, la máxima autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de 
Contratación PAC, que contendrá las adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y 
servicios, incluidos los de consultoría que requieran las entidades contratantes en el año 
fiscal, detallando la siguiente información: 1. Los procesos de contratación que se 
realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde 
concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los 
proveedores puedan identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. 
El presupuesto estimativo de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El 
cronograma de implementación del Plan.. Los procesos de contratación deberán 
ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada en el Plan Anual de 
Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la obtención de la 
certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que circunstancias no previstas 
al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su modificación. Los formatos 
del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y publicados 
en el Portal COMPRASPÚBLICAS. 

          Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución 
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a una 
justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente sustentadas.”; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la ejecución presupuestaria de las 
instituciones públicas se da precisamente a través de la compra pública: “Principios 
comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se 
observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la planificación.- La programación, 
formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del 
Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y 
todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del 
desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los 
artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.(…)”; 

Que, para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática desarrollada 
por el ente rector de la contratación pública, respecto del módulo facilitador; es así que 
en el artículo 2 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación 
Pública -SNCP, se indica lo siguiente: “Módulos facilitadores.- Son aplicativos 
informáticos que permiten la elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, 
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condiciones especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando la 
información registrada en el portal COMPRASPÚBLICAS, fortaleciendo la eficiencia y 
eficacia de la contratación pública. 

         Los Módulos Facilitadores para la elaboración de Pliegos PL- y elaboración de Ofertas - 
OF, serán utilizados en los siguientes procedimientos: Licitación, Cotización, Menor 
Cuantía, Subasta Inversa y Consultoría.”; 

Que, el artículo 3 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública -
SNCP, establece: “Clases de Módulos facilitadores.- Son módulos facilitadores de la 
contratación pública, los siguientes: Módulo Facilitador PAC, Módulo Facilitador Pliegos, 
Módulo Facilitador OF.”; 

Que, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado, en su numeral “406-
02 Planificación”, dispone: “Las entidades y organismos del sector público, para el 
cumplimiento de los objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de 
Contratación con el presupuesto correspondiente. 

         El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios 
incluidos los de consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la 
planificación de la institución asociada al Plan Nacional de Desarrollo y presupuesto del 
Estado. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen 
general como por el régimen especial establecidos en la ley. Salvo las contrataciones de 
ínfima cuantía o aquellas que respondan a situaciones de emergencia, todas las demás 
deberán incluirse en el PAC inicial o reformulado. 

         El plan será aprobado por la máxima autoridad de cada entidad al igual que sus reformas 
y publicado en el portal de compras públicas www.compraspublicas.gob.ec hasta el 15 
de enero de cada año e incluirá al menos la siguiente información: los procesos de 
contratación a realizar, la descripción del objeto a contratar, el presupuesto estimativo y 
el cronograma de implementación del plan. 

         La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las 
compras se realicen cuando sean necesarias, en cantidades justificadas técnicamente. 
(…)”; 

 
Que, el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del 

Ecuador, elaborador por el SERCOP como ente rector de la materia, conjuntamente con 
la Superintendencia de Control del Poder del Mercado, establecen la importancia de la 
formulación del PAC por parte de las entidades contratantes: “Plan Anual de 
Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de 
Contrataciones-PAC, de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la Institución, los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. Además 
es indispensable la publicación en el portal institucional del SERCOP y en la página web 
de la Entidad Contratante dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada 
año.”; 

 
Que, según la doctrina nacional se establece la importancia de la planificación en materia de 

Contratación Pública: “La planificación en materia de contratación pública es 
fundamental. Con planificación existe previsibilidad, orden, abastecimiento oportuno, y se 
evitan compras de urgencia. Las normas de derecho público expedidas a partir de la 
vigencia de la actual Constitución de la República del Ecuador (CRE) son muy prolíferas 
en propiciar una gestión pública con planificación. Esto configura un marco conceptual 
que orienta a que todo programa, proyecto u acción ordinaria del gobierno —y por ende 
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la contratación pública— deba planificarse, orientarse a objetivos y programarse en el 
tiempo. […]” (González Tamayo, Jorge Luís; La contratación pública como sistema; 
Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador y Corporación de Estudios y 
Publicaciones; Quito – 2021; P. 40); 

 
Que, previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2024, la entidad contratante 

debe proceder a aprobar y publicar el Plan Anual de Contrataciones -PAC- inicial, tanto 
en la página web de la institución así como en el portal informático de compras públicas; 
por lo que, todas las contrataciones previstas en el mismo quedan aprobadas por parte 
de la máxima autoridad o su delegado, en consecuencia, de acuerdo a la programación 
establecida, las unidades requirentes tienen la obligación de coordinar con la unidad de 
Compras Públicas el inicio de la fase preparatoria de cada proyecto, respetando la 
programación anual aprobada; 

 
Que, el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del 

Ecuador, elaborado por el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente con 
la Superintendencia de Control del Poder del Mercado, establecen la importancia de la 
formulación del PAC por parte de las entidades contratantes: “Plan Anual de 
Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de 
Contrataciones-PAC, de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la Institución, los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. Además 
es indispensable la publicación en el portal institucional del SERCOP y en la página web 
de la Entidad Contratante dentro de los primeros 15 días del mes de enero de cada 
año.”; 

 
Que, los literales b), c) y j) del artículo 15 del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Educación – UNAE; establecen que a más de lo determinado en la Ley Orgánica de 
Educación Superior, son atribuciones y responsabilidades del rector, las siguientes: “(…) 
b) Dirigir coordinar y evaluar la gestión académica y administrativa de la universidad. c) 
Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Universidad”; y “(…) j) Las 
demás que señala la Ley y los reglamentos (…)”; 

 
Que, se cuenta con la acción de personal N° UNAE-2020-128, de 31 de diciembre de 2020, de 

la PhD. Rebeca Castellanos Gómez como Rectora de la Universidad Nacional de 
Educación; 

 

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas como ente rector de las finanzas públicas, y 
en función de su competencia y responsabilidad en la elaboración de la Proforma 
Presupuestaria y su expresión en la asignación de recursos públicos, emitió las 
directrices para la elaboración de la Proforma del Presupuesto General del 
Estado (PGE) para el ejercicio fiscal 2024 y la Programación Presupuestaria 
Cuatrianual para el período 2024 – 2027; 

 
Que, se cuenta con la cédula presupuestaria, de 03 de enero de 2024, que corresponde al 

mes de enero y a la ejecución de gastos - reportes - información agregada ejecución del 
presupuesto (grupos dinámicos), de la Universidad Nacional de Educación; 

 
Que, el Consejo Superior Universitario en sesión extraordinaria de 08 de enero de 2024, 

mediante RESOLUCIÓN-SE-001-No.-001-2024-CSU, en su parte pertinente, resolvió: 
“Artículo 1.- Aprobar el Plan Operativo Anual - POA de la Universidad Nacional de 
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Educación para el año 2024, conforme lo dispone la normativa expuesta y de acuerdo al 
anexo que forma parte integrante de la presente resolución.”; 

 
Que, se cuenta con el plan operativo anual 2024, aprobado el 08 de enero de 2024; 
 
Que, mediante memorando Nro. UNAE-SG-2024-0014-M, de 09 de enero de 2024, el 

secretario general notificó que mediante RESOLUCIÓN-SE-001-No.-001-2024-CSU, de 
08 de enero de 2024, el Consejo Superior Universitario, en sesión extraordinaria de 08 
de enero de 2024, resolvió aprobar el Plan Operativo Anual - POA de la Universidad 
Nacional de Educación para el año 2024, a fin de que se proceda con lo dispuesto en la 
resolución en referencia; 

 
Que, mediante RESOLUCIÓN PRESUPUESTARIA N° 01-UNAE-2024, de 12 de enero de 

2024, se autorizó la modificación al presupuesto vigente de la Universidad Nacional de 
Educación – UNAE correspondiente al ejercicio económico del año 2024 de acuerdo al 
detalle que consta en el artículo 1 de la resolución en referencia: 

 
Que, mediante memorando Nro. UNAE-DCP-2024-0003-M, de 12 de enero de 2024, el 

director de contratación pública remitió a la rectora de la UNAE, el anexo del PAC inicial 
2024, indicando lo siguiente: “Como se indica, una vez que, la Dirección de Contratación 
Pública ha trabajado con todas las áreas requirentes y la dirección de planificación, de 
acuerdo al POA institucional aprobado por el Consejo Superior Universitario, las cedulas 
presupuestarias y la resolución de reforma presupuestaria, me permito remitir la 
información del Anexo PAC inicial 2024 que ha sido realizado en el Módulo Facilitador de 
la Contratación Pública MFC, para que su autoridad apruebe y nos autorice proceder con 
la elaboración de la Resolución PAC, para posterior a aquello poder cargarlo al Sistema 
Oficial de Contratación Pública SOCE, con la documentación de respaldo 
correspondiente.”; y, 

 
Que, mediante reasignación realizada en el memorando Nro. UNAE-DCP-2024-0003-M, de 12 

de enero de 2024, la rectora de la UNAE, autorizó a Procuraduría: “Procuraduría: 
Autorizado, para trámite correspondiente.”. 

 
En ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley de 
Creación de la Universidad Nacional de Educación UNAE, el Estatuto de la UNAE, la acción de 
personal N° UNAE-2020-128, de 31 de diciembre de 2020 y la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. 

 
RESUELVE: 

 
 

Artículo 1.- Aprobar el Plan Anual de Contratación (PAC) 2024 correspondiente a la 
Universidad Nacional de Educación, conforme el detalle que se adjunta al presente y forma 
parte integrante de esta resolución, el cual permitirá cumplir los objetivos y satisfacer las 
necesidades institucionales. 
 
Artículo 2.- En caso de requerir modificaciones al Plan Anual de Contratación aprobado 
mediante esta resolución, el mismo podrá ser reformado de conformidad a lo previsto en el 
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artículo 43 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública. 
 
Artículo 3.- Encargar a la Dirección de Comunicación Estratégica, a la Dirección de 
Contratación Pública y a la Secretaría General, la publicación del Plan Anual de Contratación, 
en la página Web Institucional, en el portal del Servicio Nacional de Contratación Pública y en 
el repositorio del portal institucional, según corresponda. 
 
Artículo 4.- Disponer a todas las áreas requirentes que para respetar la ejecución del PAC 
2024 y su presupuesto, inicien los requerimientos con la anticipación suficiente y considerando 
el tiempo que regularmente toma el trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 
del Reglamento General de la LOSNCP, así como la Normas de Control Interno de la 
Contraloría General del Estado (406-03). 
 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción. 
 
Comuníquese, publíquese y cúmplase. 
 
Dado y suscrito en la ciudad de Azogues, provincia del Cañar, a los 12 días del mes de enero 
de 2024. 
 
 
 
 

 
PhD. Rebeca Castellanos Gómez 

RECTORA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN – UNAE 
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